
La providencia se fija en estado No. 195 del 15/11/2022 ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, once (11) de noviembre de 2022. A Despacho de la señora Jueza 

informando que por parte de la secretaria del Despacho se consultó la página Adres en donde se verificó 

que la demandada Sandra Teresa Arias Correa se encuentra afiliada a Salud Total Eps. 

 

sírvase proveer 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, once (11) de noviembre de 2022  

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

instaurada por Camilo Andrés Lopera Osorno contra Juan Ricardo Patiño Arias, Andrés 

Fernando Moreno Solis y Sandra Teresa Arias Correa, radicada con el n.º 17001-40-03-

011-2021-00075-00. 

 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que mediante providencia del 2 de 

septiembre de 2022 se declaró la nulidad a partir del auto de fecha 4 de marzo de 2022; 

en el cual se ordenó notificar nuevamente a la señora Sandra Teresa Arias Correa y con 

el fin de dar impulso al presente proceso, se realizó una consulta en la página del ADRES 

donde aparece que la señora Arias Correa se encuentra afiliada a Salud Total Eps en el 

Régimen contributivo.  

  

En consecuencia, se ordena oficiar a Salud Total Eps para que en el término de diez 

(10) días informe cual es el actual empleador y sus datos de ubicación, además si en sus 

bases de datos reposa alguna dirección de notificación, teléfono y/o correo electrónico de 

Sandra Teresa Arias Correa identificada con la C.C. 24.827.887.  

 

Se advierte a la EPS que es su deber atender el presente requerimiento allegando 

oportuna respuesta al mismo ya que se trata de un requerimiento judicial; por secretaría 

líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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